
 

 
 

 

 

 
GUÍA PASO A PASO ADHESIÓN AL RÉGIMEN SIMPLIFICADO D E 
INGRESOS BRUTOS 
 
 
Es un trámite online al que se accede con clave fiscal de AFIP, por lo tanto tendrá 2 
instancias:  
 
1) Alta del Servicio API-Santa Fe-Régimen Simplific ado en AFIP 
 
 
PASO 1: Ingrese a la página de AFIP (www.afip.gov.ar) y luego al box de Acceso con CLAVE FISCAL.  
 

 

 
 
PASO 2: Autentíquese  con la CUIT y la Clave Fiscal otorgada por dicho Organismo. 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

PASO 3: El sistema mostrará el listado de Servicios Habilitados para su “Clave Fiscal” y las opciones dentro de 
los Servicios Administrativos Clave Fiscal. 
Ingrese a la opción Administrador de Relaciones de Clave Fiscal  
 

 

 
 
 
Paso 4 : Selecciones ADHERIR SERVICIO 
 

 

 
PASO 5: Se despliega una pantalla con los Organismos con servicios con clave fiscal de AFIP. Seleccione el 
botón del Organismo al que corresponde el Servicio a adherir; en este caso “API-Administración Prov. de 
Impuestos”.  

 



 

 
 

 

 

 
Luego seleccione el título “Servicios Interactivos”  
 
 

 

 

 
Paso 6: Seleccione el servicio API-Santa Fe- Régimen simplificado – Ingresos Brutos  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Paso 7: Confirme la adhesión 
 

 
 

API-Santa Fe- Régimen Simplificado – Ingresos Brutos 
Permite la adhesión a dicho régimen de los pequeños contribuyentes de 
Ingresos Brutos de la Provincia de Santa Fe, que cumplan con las 
condiciones establecidas por Ley 13617. 



 

 
 

 

 

 
Una vez confirmada su adhesión a este servicio con clave fiscal, deberá salir de la página de AFIP. En este 
momento, se está en condiciones de utilizar la aplicación  de API con clave fiscal para poder adherirse como 
contribuyente al régimen simplificado. 
 
 
 
 
2) Adhesión al Régimen Simplificado de Ingresos Bru tos 
 
Paso 1:  Ingrese a la página de API dentro del sitio de Santa Fe www.santafe.gov.ar/regimensimplificado, 
Trámite: Impuesto sobre los INgresos Brutos: Régimen simplif icado 
 
Paso 2 : Dentro del trámite, lea las cuestiones descriptivas del mismo  y luego seleccione el botón REALIZAR 
ESTE TRÁMITE ONLINE. Va a la pantalla para poder autenticarse con clave fiscal de AFIP.  
 
 

 
 
 
 
 
 
Paso 3: Autentíquese con su clave fiscal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez autenticado, ingresará a la aplicación de R ÉGIMEN SIMPLIFICADO DE INGRESOS BRUTOS 
 



 

 
 

 

 

Paso 4: Seleccione la CUIT que quiere adherir al régimen y presione el botón continuar. El sistema detectará si 
esa CUIT está en condiciones de realizarlo. Por su categoría impositiva y por su cumplimiento fiscal. 
 
 

 
 
 
Paso 5 : El sistema mostrará los Datos del Contribuyende de la CUIT ingresada. 
 
De las opciones disponibles, Seleccione el botón INGRESAR 
 



 

 
 

 

 

 
 
Paso 6:  Complete los datos de contacto. Al menos un teléfono y la cuenta de mail 
 
Paso 7:  En el mismo formulario complete la Declaración Jurada ingresando el monto anual de los Ingresos 
Brutos del año anterior al vigente. Confirmar los datos ingresados. 
 



 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

El sistema mostrará la confirmación de la adhesión, con los datos de lo declarado y  la determinación del 
impuesto según el encuadre en la categoría correspondiente. 
 

 
 
 
Paso 8:   Para obtener la constancia de adhesión, seleccione el botón IMPRIMIR CONSTANCIA. Esta 
constancia de adhesión deberá  exhibirla en su establecimiento. Tiene una validez hasta el 31 de diciembre del 
año fiscal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
Paso 9:  Seleccione luego el botón IMPRIMIR BOLETAS que le permitirá generar boletas o veps para la forma 
de pago elegida. (para pago por punta de caja en los bancos habilitados o realizar el pago electrónico)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
1- Si quiere obtener las boletas mensuales de pago, bajo la barra GENERACIÓN DE BOLETAS,  

Seleccione la opción y haga clic en el botón GENERAR BOLETAS.  Obtendrá las boletas 
Formulario  

 
2- Si quiere realizar un pago electrónico, seleccione la red a la cual pertenece su banco (link-

pagomiscuentas – Interbanco), seleccione el periodo que desea abonar. 
 
IMPORTANTE: El sistema colocará en forma predeterminada la fecha límite de vigencia del VEP, 
pudiendo modificarla por una fecha menor. 
La fecha de vencimiento que asume la aplicación para el vep no siempre coincide con el 
vencimiento de la obligación. Si esa fecha es posterior, la aplicación calculará automáticamente 
los intereses. El contribuyente tiene la posibilidad de modificar la fecha asumida para pagar en 
término. 
Haga clic en el botón GENERAR VEP. Podrá obtener el vep para enviarlo a su banco en forma 
electrónica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 
                     

                      

                    

 

Elegida la opción 1 se generan las boletas: Formulario 5407:                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 
* Modelo Boleta PAGO TOTAL ANUAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11-11111111-1 

011-111111-1 

PÉREZ MARÍA 

0000 



 

 
 

 

 

 
* Modelo Boleta PAGO MENSUAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11-11111111-1 

011-111111-1 

PÉREZ MARÍA 

0000 

11-11111111-1 

011-111111-1 

PÉREZ MARÍA 

0000 



 

 
 

 

 

 

Elegida la opción 2, se genera el VEP - Formulario N° 5426 
 
* Modelo de Vep 
 
 

                                         
 

 

3) Otras funcionalidades de la aplicación 
 

Una vez adherido al Régimen Simplificado, la aplicación habilita  otras funcionalidades:  
 

 



 

 
 

 

 

 
 
GENERACIÓN E IMPRESIÓN DE BOLETAS/VEP: En caso de pérdida o destrucción de las ya impresas.  
 
REIMPRESIÓN DE CONSTANCIA DE ADHESIÓN: En caso de que deba presentarla ante un organismo 
solicitante.  
 

MODIFICACIÓN DE ADHESIÓN: Esta funcionalidad permite modificar los datos de contacto (teléfonos y mail) 
como así también el monto de los Ingresos Brutos percibidos, en caso de que se hayan modificado. Esta 
funcionalidad se realizará cuando cambien las condiciones declaradas.  
 
BAJA DE ADHESIÓN: En caso de cese total de actividades. Tiene la posibilidad de incorporar un comentario 
en la baja. 
Deberá tener en cuenta que es imprescindible también realizar el trámite de cese de actividades.   
https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=235254 
En el caso de que el contribuyente deba ser excluido del régimen porque ya no cumple con las condiciones 
establecidas por la Ley, el sistema le dará  de baja en forma automática a partir del año siguiente al declarado. 
 

  

 

 
Confirmar la baja y se visualiza la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

 

72100000 SERVICIOS DE CONSULTORES EN EQUIPO DE INFORMÁTICA 



 

 
 

 

 

Constancia de Baja 

 

 

 
 


